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OPOSICIONES Y CONCURSOS

ORIOL

Ilmo. Sr, Director general de Justicia

ORDEN de 14 de septiembrp dt' 1971J P{)T la que se
designa el Tribunal Censor del cónclI rso-oposición
a Jueces Municlpales.

RESOLUCION de la Dirección General de. Justtcta
por la que se anuncia CO'1W1trSO da. trQ3[p.do para
la provisión de vacantes entre fttne1ona~ .perte
necientes al Cuerpo de Auxiliares de Ui ·Justic1a
Munteipa1..

Vacantes en la actualidad las plazas de AuxlUates de la
Justicia Municipal en los Juzaados Municipales yC90larcales
que a continuación se relacionan, se anunciasup¡ovis.iOn de
conformidad con lo establecldo en el Reglament:o~o() apro
bado por Decreto 1362/1969, de acle Jumo, a concurso de tras
lado entre tunc1onarios pertenecientes al. Cue-rpoquoe se en
euentren en se'rvicio activo o tenga,n concedida la oportuna
autorIzación de reingreso.

·fr

:1

HE'SOLUCION del Tribunal tutelar ae Me1WTes de
)vú'C-o por la que se pub-lt(Xl la compostctón del
t"rH:nmal que ha de l1L1(}ar los ejerdci08 de la Qj)o
·:lCión con.vocada para cubríTuna plaza de Auxilíar
{/(imt-ni8t.ralivo en. la Secdón\,de Gijón. >

El 'il'}I)UlHi ca.lificador de los. ejereiciQs de la oposición
cunvocada en el «Boletin Oficial. del Estado» nÚlllero 54. de
fecha 4 de marzo de 1970. para cubrir una plaZa de Auxiliar
admin1sÚ'ativo en la sección de este· Tribunal en Gijón, estará
compueRta pOI' los Sf'ñor.;s sig:uiente.s:

Presidente: Ilustrísimo Sttllor don JoSé Ramón Prieto No
riega, Presidt"nte del 1'ribtmal Tutelar de Menores de .Ovtedo.

Voca.les: D~ José ¡gnacio Noriega Vega., Vicepresidente de
ia sección <le Gijóndel Tribuiu\! Tutelar cie Menores de Oviedo
y don Luis Garcia..Maurifio Longorla, Voc:aJ del Tr1bUn&1 Tu~
la.r de Menore! de Ovledo, actuando de ..$eeMtar.io del Tribu
nal calificador· don Oon~alo Pumares Ast)nsolo. Secretario del
Tt1bunal· Tl1telar de.Met1ore'l df' OVíedú,

Suplentes:

Presidente: Don Luis Vega Escandón. Vicepresidente del
TrIbunal TutelM de Menóresde Oviedo.

Voe&)es; DOn JOsé María Alonso Vega. Vocal del Tribunal
Tutelar de Menores de Oviedo. y clon Ricardo Per-nén4e~ G~

llego, VOCal de la Sección en O1JOO deL Trlbunal Tu1¡eJar de
MfffiQres de Oviedo. secretario: Don· JUllán .GOnEález Agulrre,
Secretari~Habmtado del Tribunal· Tutelar de Menores de
Oviedo.

ÓVJedQ, 5 de agosto de 1970.-El Presidente, José Ram-Qn
Prieto· Norlega,

Sr, Jefe de los servicios del Personal para la Función asiStencial
de 1a Admln1Rtración de .Justicia.

Los funcionarios de:-;tlnados fuera del territorio de la Pen1n
sula cursarán sus peticiones por telégrafo, sin perjuicio de re
mltir Ia,o; instancias en el primer correo.

Las plazas se adjudic:.1ran a los solicitantes de mayor antl·
güedad de ¡;;ervicios en el Cuerpo. y los que obtuvieren nuevo
destino no l:xxlrflu participar en- ningún otro hasta que no
Ll"BJ18Curra UH alill dl"'sde la fecha en ~ue tomaren posesión del
mismo.

Lo Que di¡4o a V. S. para su conocinÚent-o V demás efectos.
DiQS guarde a V. S. muchos afí08 -
Madrtd, 7 de septlemor2 de 1970.~EI D1reetor genera\, AcJsc10

F'ernández C3rriedo

JUSTICIADEMINISTERIO

Ilmo. Sr.: De conformidad con Jo e.<;taIJleddo en lo. norma
cuarta de la Orden de 23 de abril de 1970 por la que se con·
'loca concurso-oposiciÓD entre Jueces Comarcales tJar~ su pl'tr
moción a Jueces Municipales.

Este Ministerio ha acordado designar el Tribunal Censor
del referido concurso-oposición, que Quedarú integrado eu la
siguiente forma;

Presidente: Don Miguel Cruz Cuenca. Magistrado del Trt
bunaJ Supremo.

Voca.les: Don Carlos de la Vega Benayas, Maglstrado-Jue7,
de PrImera In8tancia e Instrucción número 4 de Madrid; don
B~rnardo Francisco Castro Pérez, Profesor' de la Escuela Judi
cial; don Ped.ro AragoneseR Alonso, Juez Municipal Iiútnero6
de Madrid ,y don Antonio MatarredQna Terol, .Letrado MayO!'
del Ministerio de. Justicia, que ejercera adf1más elcal'go de
Secretario del 'I'ribunal.

Lo que digo a V l. para su conocimIento y derruís efectos.
Dios guarde a V. l. .muchos añOS.
Madrid, 14 de septiembre ·de 1970,

Plazu Plazas

Los que deseen tomar parte en el concurso elevarán Sua
instancias 8 esta Dirección Generel. 1M cuales deberán ·serpre
sentadasdirectaJllent.e en. el Reglstro,General~1:Min18tffriOo
bien ante el Organismo ·a que se refiere ~laTti4ul0 i6de la vi~
gente Ley de Procedimiento Administrativo <U:rtltr0 de lOS ,diez
días naturales, contados ap&rtir del.· sigu;ienteá..lapubl1~ón
de este anuncio en el «l3ol,et1n. Oficial· del Estado~, ~-e~ndo
en las mIsmas las vacantes a que aspi1'en numet'adlis correlativa.
mente por el orden de preferencia que establezcan.

Rf1S0LUCION de la Dirección General €k. S,p·
ridad par la que $e publtcareiadón de opositores
admitidos para sujrir~efI para. í1Zfl1'eso en el
r1te:rpo de Policía Armada: II át.108 SltCiuí40s_ por
no reunir alguna de la" C01l#iclones O requi.sf.tos
de la Orden de convocatoria.

A propuesta de la Inspección General de Policia Ama.d:a.,
Esta Pi1'ecciÓll. de acuerdo con Ia.Orden.-del Ministerio de

la. Qobernación de 27 de junio cte 1970; 'p~bUeada en el «Do-
letín Oücial del Estado» número 169. de fecha 16 deJul10

,del m18IlW- año, por la que se CQtlvocabaconcur50-0prnnclón
para cubrir '400 plazas vacantes en el Ouerpode Po11c1aAr.
mada. más las que puedan producirse, hasta la fecha d.e
~en, ha a09'!'d-ado citar a examen a 108 opoalto-tes upi·
ranteea dichas. plazas. que a -continua-eiQn .se relacionan, de
biendQ actuar ante. los Tribunales queae nombran, en las
poblaeioDf's que se indican y en las fecbas que se les señala.

Juzgados Municipales

Avilés nÜInero 1 ... 1
Ba.d.ajoz número 2 1
Barcelona núinero 1 1
Barcelona número 4 ". 1
Barcelona nÚIl1.El!'O 14... 4
Gijón numero 2' .. 1
Granada. número 2 .... 1
Jerez de la Frontera nú-

mero 2 1
León número 2 1
Madrid número 3 2
Madrid número 29 2

Morón de la Frontera... 1
OTense número l......... 1
OrehSe número 2 ,."..... 1
Santiago de COtnpci)8téla. 1
Talallera de la Reina- ••. 1
Tarlagona 2
Valehcia número 3...... 1
Vlgo- número 3 1

Juzgados Comarcales

Dura.ngo (Vizcaya.) 1
Leganés (Madrid) . 1
Santofia (Santander) 1

DE
MINISTERIO

LA GOBERNACION

,)


